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ACUERDO MARCO DE COMERCIO ENTRE EL MERCOSUR Y LA
REPÚBLICA ISLÁMICA DE PAKISTÁN

APROBACIÓN

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo único.- Apruébase el Acuerdo Marco de Comercio entre el MERCOSUR y la República Islámica de
Pakistán, suscrito en la ciudad de Córdoba, República Argentina, el día 20 de julio de 2006.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 14 de julio de 2009.

ROQUE ARREGUI, Presidente. José Pedro Montero, Secretario.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS   MINISTERIO
DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA    MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
Montevideo, 24 de julio de 2009.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos, la Ley por la que se aprueba el Acuerdo Marco de Comercio entre el MERCOSUR y la República
Islámica de Pakistán, suscrito en la ciudad de Córdoba, República Argentina, el 20 de julio de 2006.

TABARÉ VÁZQUEZ. PEDRO VAZ. ÁLVARO GARCÍA. DANIEL MARTÍNEZ. ERNESTO AGAZZI.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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